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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Rl. la REINA (Q. D. G. ) y so A u- 
gasta R bai F a m i l i a  continúan siu nove
dad en sa im portan te  salad en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION Á S, M ,

SEÑORA : El Patronato universal de 
las iglesias de España es una de las mas 
eminentes prerogativas de la Corona que 
ciñe las augustas sienes de V. M. Fundado 
en títulos incontestables, canónicos y re
conocidos por el Concilio de Trento» á sa
ber; la fundación, construcción y dotación 
de las Iglesias, á los que nuestras leyes 
dé partida añaden el de la reconquista 
del Reino del poder de los á ra b e s , y la 
consiguiente conversión de las mezquitas 
en templos cris tianos, no por esto dejó 
de ser combatido y disputado por espacio 
de siglos con tanta tenacidad como in 
justicia. Al fin esta sem piterna , á la par 
que infundada controversia, fué term ina
da en el Concordato de 1153, cediendo la 
Corona y reservando á la Santa Sede la 
presentación para 52 beneficios eclesiás
ticos, ó sean dignidades y Prebendas de 
catedrales, que todavía en el último con
venio con la Silla apostólica so b an  fijado 
en 56.

En la defensa del Patronato Real 
m ientras se disputó, y en su conserva
ción y  dirección después de reconocido, 
sobresalió de un modo altam ente honro
so la Cámara antigua de Castilla, á la que 
nuestras leyes desde tiempos muy rem o
tos atribuyeron el conocimiento y la con
sulta en los negocios correspondientes al 
mismo Patronato , decidiendo y determ i
nando definitivam ente ios judiciales ó 
contenciosos, y consullando en los gu
bernativos. Pero esta Cámara no podia 
continuar en la forma que tenia desde el 
momento en que fue publicada la prim era 
en tre  las m odernas constituciones que ha 
tenido España; á saber, la de 1812, y fué 
por lo tanto suprimida.

Con arreglo á los principios de esa 
C onstitución, y consultando la im portan
cia suma del Patronato Real, se enco
mendaron al Tribunal Supremo de Justi
cia todos los negocios contenciosos rela
tivos á aquel, y los consultivos se confia
ro n , primero al Consejo de Estado, des
pués a l.de .E spaña  é Indias, y por fin al 
dénominado Consejo Real.

Sin. em bargo, SEÑORA, y aunque en 
este  Consejo habia una sección dedicada 
á los negocios de Gracia y Justicia, hubo 
de creerse que todavía no bastaba para

las atenciones de negociado tan extenso; 
y por eslo, sin duda, se aconsejó á V. ¡VI. 
la creación de una Cámara eclesiástica, y 
se realizó por Real decreto de 2 de Mayo 
de 1851. Cuando al Consejo Real estaba 
encargada la consulta sobre los asuntos 
gubernativos del Patronato R ea l, parecía 
mas natural confiarle las atribuciones que 
se designaron á aquella Cámara, y que 
realm ente no son mas que consecuencias 
del mismo Patronato, que establecer para 
ellas una nueva corporación consultiva, 
cuyo nombre y organización no simboli
zan en m anera alguna el gran objeto de 
su institución. De aquí surgiría la nece
sidad ó de dar nueva forma á la Cámara 
eclesiástica, ó de suprim irla enteram ente 
si existiese el Consejo Real.

Suprimido e s te , hay ademas de las 
consideraciones expuestas otras que im
ponen la necesidad de la prim era de es
tas medidas. Con aquel motivo la Cámara 
eclesiástica actual ha quedado incompleta, 
y desatendidos también otros asuntos im
portantísimos. Por el art. 10 del citado 
Real decreto orgánico de la misma Cáma
ra , después de expresar sus atribuciones 
privativas, se dispuso q u e , sin «perjuicio 
de ellas, se oiria al Consejo Real siempre 
que por la gravedad y transcendencia del 
negocio se estimase conveniente. Y d e 
claró al mismo tiempo tocar al Consejo 
Real conocer y consultar en la forma or
dinaria por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en los negocios con tencioso-adminis- 
trativos y otros que le estuviesen atribui
dos especialmente por la ley; aludiendo 
sin duda en esto último al pase y re ten
ción de bulas pontificias y al exámen de 
preces y vénia para solicitarlas.

En lo p rim ero , como que era discre
cional y vo lu n ta rio , á ninguna ley se fal
taba , si bien la consideración y rango de 
la Cámara no dejaban de m enguarse con 
subordinar sus consultas y actos al exá
men y parecer de otra corporación dife
rente. Lo segundo estaba prescrito por la 
ley orgánica y reglamento del Consejo 
Real, y era preciso cumplirlo. Mas hoy 
que esté Consejo ha desaparecido, se a u 
menta por lo que acaba de exponerse la 
necesidad de dar otra diferente organiza
ción á la expresada Cámara.

Las honrosas tradiciones de la e x tin - 
j  guida de Castilla aconsejan la convenien

cia de que las atribuciones que le dieron 
las leyes recopiladas sean las de la cor
poración que reemplace á la actual Cá
mara eclesiástica, excluyendo únicam en
te las relativas á los negocios judiciales ó 
contenciosos del Patronato Real, asigna
dos justam ente al Tribunal Supremo de 
Justicia. Asi todas serán legales, ninguna 
destituida de este carácter que tanto de
be procurar y respetar en todos sus actos 

.el poder ejecutivo.
Ningún inconveniente encuentra el 

que suscribe en que las demas atenciones, 
que por el Real decreto orgánico de la 
actual Cámara se reservaban al Consejo 
R e a l, se confien por la supresión de este 
y no haber cuerpo ni Autoridad á quien 
las leves los hayan atribuido á la nueva

Cámara que se propone á V. M ., si bien 
con la calidad de provisional é interina
mente , hasta que por las Córtes se de
termine otra cosa , á la m anera que por 
iguales consideraciones ha tenido á bien 
V. M. crear una Junta que resuelva los 
negocios contencioso-administralivos que 
á la supresión del Consejo Real pendían 
en el mismo.

Por todo lo expuesto el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

El Pardo 17 de Octubre de 1851. =  
SEÑORADA L. R. P. de V. M. =  EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, me ha expuesto el de Gracia y Jus
ticia , vengo en decretar lo s igu ien te :

Artículo .1.° La Cámara eclesiástica, 
creada por mi Real decreto de 2 de Mayo 
de 1851, cesará desde luego y será reem 
plazada por un Consejo denominado Cá
m ara del Real Patronato.

Art. 2.° Esta Cámara se compondrá 
de un Decano, seis Vocales, un Fiscal y 
un Teniente de este; y sus cargos se des
em peñarán gratuitam ente como honorífi
cos y de confianza, á excepción del Te
niente fiscal que tendrá el sueldo de 
20,000 rs. anuales.

Art. 3.” Será Decano de esta Cámara 
el Presidente que es ó fuere del Tribunal 
Supremo de Justicia, y Fiscal el de este 
mismo Tribunal. Los Vocales serán nom
brados y elegidos en tie  los empleados su 
periores en activo servició ó cesantes de 
igual clase, pudiendo serlo también algún 
eclesiástico dé ciencia y virtud.

Art. 4.° Habrá también un Secretario 
que será el Oficial de sección mas an ti
guo d é la  de negocios eclesiásticos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Art. 5.° Las atribuciones de esta Cá
mara serán todas consu ltivas, y en cuan
to al Patronato Real las mismas que las 
leyes recopiladas declararon á la Cámara 
antigua de Castilla, exceptuadas las ju d i
ciales que por la ley están asignadas al 
Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 6." Por a h o ra , y hasta que las 
leyes lo aprueben ó determ inen otra cosa, 
la Cámara del Patronato exam inará las 
bulas, breves y demas despachos pontifi
cios que se presenten al pase, y consulta
rá su concesión ó retención según pro
cediese. De! mismo modo entenderá y 
consultará acerca de las venias que se so
liciten, y de las preces que se presenten 
para obtener bulas y breves de Roma.

Art. 7.° Conocerá interina y provi
sionalmente, hasta que las Córtes resuel
van en este punto lo conveniente, de los 
negocios contencioso-administralivos que 
surjan de los do Patronato R e a l, y de 
cualesquiera de las demas atribuciones 
que le van designadas; guardando la for
ma consultiva con que lo hacia últim a
mente el Consejo Real con arreglo á la

ley y reglam ento de su creación y orga
nización.

Art. 8.° Consultará la misma Cámara 
del Real Patronato en los negocios que á 
ese fin se le pasen por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en negocios eclesiás
ticos.

Art. 9.° La Cámara del Patronato 
Real, verificada su instalación , formará 
y rem itirá á mi Real aprobación el re 
glamento oportuno para su régimen y 
gobierno.

Art. 10. La Cámara del Real Patro
nato se reunirá en tres dias de la sema
na, que fijará en su reglam ento, y cele
brará sus sesiones en el local que hoy 
está destinado á la Cámara eclesiástica, y 
en horas compatibles con el desempeño 
de los cargos de los Vocales que esten en 
servicio activo.

Art. 11. Queda derogado mi Real 
decreto de 2 de Mayo de 1851.

Dado en el Pardo á diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la  Real roano .=  
El Ministro de Gracia y Ju stjc ia , José, 
Alonso.

REAL DECRETO.

Para las plazas de Vocales de la Cá
mara de mi Real Patronato , creada por 
decreto de este dia , vengo en nom brar 
á D. Manuel Seijas Lozano» Ministro que 
ha sido de Fom ento ; á D. Pió Laborda, 
D. Luis Camaleño y D. Miguel Nájera 
Meneos, Magistrados del Tribunal Supre
mo de Justic ia ; á D. Ramón María T em - 
prado , que lo es del de Guerra y Mari
n a ; y á D. Juan Cabo-Reíuz, Doctor, Ca
tedrático y Decano de la facultad de teo
logía de la Universidad c e n tra l; y Te
niente Fiscal á D. Manuel M éndez, que 
lo ha sido de la Audiencia de Madrid.

Dado en el Pardo á diez y siete dé Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. ==Está rubricado de la Real m ano.-* 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

REAL ORDEN

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la solicitud de D. Pedro Suarez y Mar
tínez pidiendo incorporar en la Península 
el grado de licenciado en jurisprudencia 
que obtuvo en la Universidad de la Ha
bana. Habiéndose cumplido todos los re 
quisitos señalados por la Real órden cir
cular de 2 de Diciembre de 1847 , se ha 
servido disponer S. M. que en el case 
ac tu a l, y en los que ocurriesen de igual 
naturaleza, se expida al interesado un nue
vo diploma, cancelándose el que recibid 
de la citada Universidad de la Habana, 
y prévio el pago de 100 rs. por gastos de 
expedición.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Real 
sitio del Pardo 15 de Octubre de 1 8 5 4 .»  
Alonso. = S r . Canciller de este Minis
terio.



   Sección quinta. ~ Circular 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que se admita á la matrí
cula de latinidad y humanidades á todos los 
que lo soliciten antes del 1.° de Noviem
bre y tengan los requisitos que el reg’a -  
rnento exige; en la inteligencia de que ha 
de quedar definitivamente cerrada el dia 
31 del corriente mes.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia , lo digo 
á V. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. muchos año?. 
Madrid 17 de Octubre de 185i.=EI Sub
secretario, Joaquín Aguirre.= Sr. Rector 
de la U«iye«i4a4/de.,.,; var v

séldres Orandés y Títulos tu 
vieren que hacer alguna Veclamación para 

incluidos en la Gtiiü de forasteros de! 
ano próximo de 1853, se servirán pre
sentarla por escrito en la Cancillería de 
este Ministerio hasta el 30 del próximo 
mes de Noviembre; en la inteligencia que 
únicamente las personas incluidas en di
cha Grúa serán las que se hallen auto
rizadas para el uso de sus respectivas dig
nidades y títulos, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1816 y 
Real instrucción de 14 de Febrero si
guiente.

Madrid 16 de Octubre de 1854.^E1 
Subsecretario, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que el 
Teniente general D. Francisco Armero ha 
hecho del cargo de Vocal de la Junta 
consultiva de Ultramar para que fue 
nombrado por Real decreto de 27 de Se
tiembre próximo pasado.

Dado en el Pardo á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=áEstá rubricado de la Real m a- 
no .= E t Ministro de Estado , Joaquin 
Francisco Pacheco.

Vengo en admitir la dimisión que Don 
Antonio de Larrua ha hecho de! cargo 
de Vocal de la Junta consultiva de Ultra
mar para que fue nombrado por Real de
creto de 27 de Setiembre próximo pa
sado.

Dado en el Pardo á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=iEstá rubricado de !a Real ma
no. =  El Ministro de Estado, Joaquin 
Franciscó Pacheco.

Para el cargo de Vocal de la Junta 
consultiva de Ultramar, vacante fjof di
misión del Teniente general D, Francisco 
Armero, vengo en nombrar al de igual 
clase D. Casimiro Vigodet.

Dado en el Pardo á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.==Está rubricado de la Real ma- 
pq.=*El Ministro de Estado, Joaquin 
Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

< . REAL DECRETO.

. J)e conformidad con el parecer del 
^li^ístro dé la Gobernación, previo su 
acuerdo con el de la Guerra en lo rela
tivo á los nombramientos que recaen en 
Jéfes del ejército, según lo dispuesto en 
el art, 2.° de mi Real decreto de 15 de 
Setiembre último, vengo en nombrar Sub
inspectores de la Milicia Nacional de la 
provincia (le Bada joz á D. Vicente Oí-du
na; de la de Jrs Baleares al Teniente Co
ronel retirado D. Jaime Sííredá; de la de 
la Coruña á D. Francisco González; de la

daXugo al Teniente Coronel retirado don
José Artazo; de la de Oviedo á D. Resli- 
tuto Mata Landete; de la de Palencia, 
con el carácter de interino, al Mariscal 
de Campo D. José Villalobos, Comandante, 
general de la misma; de la de Ponteve
dra á D. Juan Rámon Patino; de la de 
Sevilla al Brigadier D. José Saavedra Se
rón; de la de Tarragona al Coronel reti
rado D. Francisco Ballera; de la de Va
lencia á D. Eliodoro Morola, y de la de 
Zamora á D, .Trinidad Llinar.

Dado en el Pardo á diez V ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de laReal mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Saf&ia CruS&K

Sanidad.-**Ntijociado 3. * — Circular.

V .Por el Ministerio de Estado se dice á 
$8t& doí la Gobernación en 10 del actual 
lo siguiente:

«El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Puerto-Rico dice en 13 de Se
tiembre próximo pasado al Sr. Presiden
te del Consejo de Sres. Ministros lo que 
sigue: La salud pública en esta Isla con
tinúa en el estado satisfactorio que he 
manifestado á V. E. en 29 de Agosto 
próximo pasado; pero en ¡as de Barba
d a , Santa Lucía, San Vicente, Granada 
y Mai tinica segúia en aumento progresi
vo la enfermedad del cólera-morbo, se
gún las noticias recibidas por varios con
ductos; asi es que he reiterado el cum
plimiento de las medidas de precaución 
adoptadas con las procedencias do las islas 
de Barlovento, de acuerdo con la Junta 
dé Sanidad de esta capital. Tengo el ho
nor de participarlo á V. E. para el debido 
conocimiento de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y fines que estime convenientes.»

De Real orden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S, para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i7 de Octubre de 1854.==EI Sub
secretario, Manuel Gómez,=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Minas.

. Con presencia de lo manifestado por 
el Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real , acerca de los inconvenientes que 
ofrecen los límites señalados á las Ins
pecciones mineras de Linares y Almadén, 
por la extinguida Dirección general del 
ramo en la órden de 21 de Mayo de 1844, 
por cuanto en dicha división se segrega
ron varios pueblos de aquella provincia 
para comprenderlos en el distrito de Li
nares; de conformidad con lo expuesto 
sobre el particular por la Junta superior 
de Minas , la Reina (Q. í). G.) se ha ser
vido m andar:

1.a Que el Gobierno civil de Ciudad- 
Real debe entender en los asuntos de mi
nas á todos los puntos y pueblos com
prendidos en la provincia de su nombre.

2.° Que la Inspección facultativa de 
Almadén debe comprender por,completo 
las provincias de Córdoba, Ciudad-Real 
y Badajoz.

3.° Que el ingeniero situado en Ciu
dad-Real debe desempeñar los reconoci
mientos y demarcaciones que ocurran en 
la,comarca de Villamanrique, Santa Cruz 
de Múdela , Torrenueva , Torre de Juan 
Abad y demas pertenecientes á la pro
vincia de Ciudad-Real, y que antes esta
ban agregados al distrito de Linares.

4.a Y finalmente, que los expedien
tes de minas que existan en el Gobierno 
civil de Jaén, relativos á los pueblos ó 
términos correspondientes á la provincia 
de Ciudad-Real, se deben remitir todos 
bajo inventario al Gobernador de esta 
última provincia , poniendo primero nota 
de su remisión en las respectivas hojas 
de los libros de registros y denuncios, 
con lo cual queda salvada la interrupción 
de la numeración de los expedientes de 
la provincia de Jaén, salvándose ademas

con notas su entrada en el archivo j  en 
los libros de la provincia de Ciudad-Real.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1854.=Luxán. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

GOBIERNO SÜPBRIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Según partes que me han sido dados 
hasta las doce de la noche de ayer por los 
señores profesores de la ciencia de curar, 
resulta un caso de invadido del cólera- 
morbo , y la defunción de otro de los

enfermos anteriormente .exiMfflRes 
hospital de San Gerónimo, sin-' qué haya 
sido alta ninguno de los acogidos en dicho 
establecimiento.

Resulta asimismo de los partes que 
á mi autoridad han sido trasmitidos por 
los profesores comisionados en el pueblo 
de Canillejas, que en el dia de ayer ha 
sido invadido del cólera morbo un vecino 
del inmediato pueblo de Canillas, y haber 
recobrado su salud los que habían sido 
acometidos de dicha enfermedad en los 
dias anteriores, excepto uno que conti
núa bastante mejorado. .

Madrid 19 de Octubre de 1854.»— 
Luis Sagasti.

2º SECCION  OFICINAS GENERALES* .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D ir e c c ió n , é n  c u m p lim ie n to  de lo  d isp u es to  por Real ó rd en  d e  t7  d e  E n ero  d e  1 8 5 3 , p u b lic a  
el s ig u ie n te  estad o  d e  la D euda flo tan te  d el T e so r o , co m p r e n s iv o  d e  la s o p e r a c io n e s  e fec tu a d a s d u ra n te  
e l  m es d e  S e tiem b re  p róx im o  pasado.

La Deuda flotante representada por los efectos que á continuación se 
ex p resa n , ascendía el 1? de Setiem bre, ségun el estado publicado en la Ga
ceta  de 20 del m ism o, á la suma que sigue:

•;** ■

Por letras, pagarés y libranzas. .

Vencimientos de letras y  pagarés á favor del ítañeo español de San Fernan
do y de particulares  .........................................................   320 .844 ,836  |  6I(L  8

Libranzas expedidas por las contratas de tabacos y  papel para el se llo . * . . .  1.789,4 84.. 8 > 1

Por las negociaciones sobre productos de las cajas de Ultramar.

Sobre la Habana y  Paertó^Rico . .  *  ................................. ..........................  56 .243 ,725 ..40  |  7$ $ 4$ 7 2 3 ,<Í0
F ilip in a s .  .................................... t . . . . . . .   ......................   16.000,000 1 ’ **

Por anticipaciones. *

‘De los Sres. N. M. R othschild ,'de Lóndres, sobre el producto de la venta
de azogues, según edema rendida en 80 de Junio ú ltim o..................................  27 .863 ,428  1

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en  Madrid y las provincias f
hasta fin de A gosto.......................................................................................................... 70.277,4 17*.43Í —

Idem de la cuenta del fondo de sustitución del servicio militar hasta dicha ) 4 fc $ .4 tM í0 ..1 3
época ...........................................................................         24 .058 ,481  1

Recaudado por la anticipación de un semestre de contribuciones acordada I
por Real decreto de 4 9 de Mayo ú ltim o.................................................    47 .227,637 I , . .

Importaba la Deuda flotante en  4 .* de Setiem bre.. . . . . . . . .  v , . .  564.274,378**34

AUMENTO QUE ftA TENIDO ESTÁ DEUDA HASTA 1 .é  DE Ó C fÚ B B Í.

Por letras, pagarés y  libranzas.

Girado en letras y  pagarés á favor del Banco español de
San F e r n a n d o . .  .....................................      77 .774 ,288  ) ¿a í * « « 3 1 !

Id. id. id. á favor de particulares  ..................................  23 .424 ,625  ) ’ ’ ;
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de taba-* . .

eos y  papel para el s e l lo . . .  . * . . . ...................i ..................  *.  ^4,272 ,339 .. 7 '*)
Por negociaciones sobre los producios de las Gajos 4 65 .468 ,242 .. 7 1

de Ultramar. J

Pagarés expedidos sobre los productos de la Hábarm y  1
Puerto-R ico, según lo dispuesto en Real órden de 4.* 1
de Setiem bre.  .....................................................      44.265,626 I . .  \ -I

Idem id. sobre ios de Filipinas  ..............* . * . . * ..........  . .  I M \  4 47 .34M 4 M f

Por anticipaciones., 1

Ingresado por la sustitución del servicio m i l i t a r 90, 000 \ 1
Entregas formalizadas por la anticipación de un semestre I J

de contribuciones, acordada por Real decreto dé 19 de > 585,987'.* $*
Mayo ú ltim o , según datos recibidos con posterioridad á | ,  • , .
la publicación del estado d el.m es a n te r io r .. « . .   .......... 495,987.. 3 # . : , , r l -

S u » a . . ; . . . v  W .6 5 * ,Í Í S . .  i
DISMINUCION QÜfc flA  SUFRIDO U  MíSMá DfiÜDA

Por le tras , pagarés y  libranzas.

Giros recogidos de los vencim ientos de Agosto y Setiem*
b re .........................         4 20 .021 ,069  j

Libranzas por tabacos y  papél para el sello que han sido f 122 .4^ 3 ,978014*
pagadas.................. ........................................ ...................... .. f.39Í,9Q 9 ,*24) i

Por las negociaciones sobre productos de las Cajas I
de Üilrarnaf. F

Pagarés sobre productos de la Habana y Puerto*RiCo \  125.361,339*, í
que han sido sa tisfech os .  .......................................................... •• j f

Idem id. dé F ilip in a s .. . . . .  v i  ........................... . .  i i

Por anticipaciones. 1

Liquidó devuelto á lá Caja géneraí de Depósitos   8 .947,44 M  8 I.

to ta l de ía Deiida flotante fcb 4 P á¿ O c tu b r e ,. . . .  i 383.981,386,* i

OBSERVACIONES.

4.a La negociación de fondos de Setiembre comprendida en este estado so ha efectuado con el descuento  
correspondióme de 10 por 100 anual en las letras y pagarés á favor de particulares, y  ai respecto dé 9 p o f  
100 también ai afió en loá efectos cedidos al Banco español de San Fernando.

.;2? La realizada sobre los productos de las Cajas de Ultramar lo ha sido con el descuento de 8 por 400 anual. 
8í  Aun cuando se recibieron oportunamente los retornos de la Habana correspondientes á Setiembre último 

por no haberse podido negociar dentro del mismo m es, no aparece en este estado la aplicación de su liquido pro» 
qucio á los pagarés de las negociaciones á que se hallan afectos; pero 66 comprenderé eu el respectivo al mea aé*
tu a l, que ha de publicarse en el próximo N o v iem b re .:

4t La negociación de fondos del presente m es está abierta.
Madrid 17 de Octubre de 4 8 5 4 ,= E 1  Director general del Tesoro público, José de Sierra.



DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO. Meses de Ju n io , Julio, Agosto y  Setiembre. 

E s ta d o  de la compra de pastas de oro y  plata y  acuñaciones verificadas durante dichos meses en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.
. COMPRA DE PASTAS. ACUÑACIONES. I______ TOTAL

Oro. P lata.
Monedas de  oro. Idem  de plata  j Idem  id. de 4 0 rs. ; Idem  id. de  i ,  2 y  1, enCASAS. MESES. Ocha Tomi Ocha Tom i de 20 rs .

Marcos. Onzas. vas. nes. Granos. Marcos. Onzas. vas. nes. Granos. Reales vellón. Reales vellón. j Reales vellón. I¡ Reales vellón.\ Reales ve1 Ion.

i J u n i o .................. 1 ,609 1 7 3 2 14 ,352 2 0 1 0 9.2 27 ,000 2 .957 ,720 42.1 84,720
Madrid ) Ju , io ------------ 7 0 0 ! 2 0 3,7 3 3 4 3 0 0 4.535 ,220 1.53 5,220Maflrifl ................/  A gosto .............. 14 o i 2 í 5 11 11,781 4 6 4 0 2.1 88,440 | 2.1 88,440

* S e t i e m b r e . . . . 14 0 7 0 i 4 18 ,874 3 3 0 0 . . i 2 .320,920 2 .320 ,920
* J u n i o . ................ 2 ,516  |i 0 7 3 6 3,690 ; 0 3 ; 2 0 9.985 ,000 494,880 ¡ 256 340 4 0 .736 ,220

Covllla ) JullO................ 867 5 5 j 1 6 *,933 5 3 5 0 2 .804 ,700 I • • j 246,090 93,920 3.4 4 4.71 0
«*v » l a .....................\  A gos to ................. 24 0 0 5 6 3,707 3 2 5 0 928 ,700 | 1 .043,620 | 4 .972 .320

f S e t i e m b r e . . . . 3,548 6 6 4 6 1,629 0 0 0 0 6 .509 ,500  i 283,220 6 .792 ,720
i J u n i o .................. 281 5 6 1 3 8oo 2 7 0 9 778 ,700 i ’ ’ i 300,31 0 23 .633 4.10> ,643

iW pInna J Ju,i° ................ 571 1 2 1 3 1,722 5 5 3 6 4.642,400 515,590 2.1 57.990B a r c e l o n a Ag o s t o ............... 26 6 0 2 5 3,121 2 7 2 10 274 ,000 363,550 40,526 678 ,076
f S e t i e m b r e . . . . 0 0 0 0 0 1,912 5 2 5 3 276,260 ' ’ Q

276 ,260

Totales. . . » ........... . 9,480 5 7 1 4 70,315 0 5 5 4 32 .150 ,000 10 .540 ,800 4.958,1 40 444,299 45 .090 ,239

Madrid 48 de O ctubre  de  4 854. =  A ribau,

3.º SECCION. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidades ingresadas en In depositaría del Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional de esta M, H. villa , 
con aplicación á los heridos, huérfanos y viudas 
de los campos de Vicálvaro, y de los dias 17, 18 
y  19 de Julio último.

Rs. va. Mrs.
De D. Zoilo Barbería por le tra  á su 

cargo rem itida por el Sr. Alcalde 
constitucional de Albacete por pro
ducto de la suscricion abierta por 
su  corporación m un icipa l, y según 
la relación nom inal que ha rem i
t i d o . . . .................. ..................................  4,2156.-12

El Sr. em presario de la plaza de to
ros por producto de la función ex
traord inaria  dada en 211 de Agosto 
ú ltim o  ........... .. „ r . . . .  85 ,645 .. 3

T o ta l  86,001. i o
Madrid 18 de O cíubre de 4854. =  Por acuerdo 

del Kxcino. Ayuntam iento constitucional, C ipnano 
María Glemeucin, Secretario,

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido rem ate la subasta cele
brada para co n tra ta r, con arreglo al pliego gene
ral de condiciones aprobado en Real ó iden de 8 de 
Agosto de 4850 , el sum inistro  de utensilios á las 
tropas y caballos del ejército estantes y tran seún 
tes por el distrito  de la Capitanía general de Ca
n a ria s , se convoca por el presente á una nueva y 
sim ultánea licitación que tendrá lugar en e«t.a In 
tendencia general y en la subalterna del distrito 
á la una del dia 20 de Noviem bre próxim o, con 
sujeción á las mismas cláusulas y formalidades que 
la  prim itiva publicada en la G a c et a  del 30 de 
Agosto, núm . 606, el sum inistro  de utensilios que 
por térm ino de cuatro años, á contar de^de 1? de 
E nero del inm ediato, corresponda á las tropas y 
caballos del ejército  existentes en el expresado 
d istrito  de Canarias.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 18 DE OCTUBRE.

BURGOS.
Han obtenido m ayoría absoluta de votos.

D. José Alonso.
D. Fernando Gorradi.

Quedan para segundas elecciones
D. Manuel de la Fuente  Andrés.
D. Antonio Coliantes. 
í )8 M artin de ios Heros,
D. Cirilo Alvarez. 
p . José Carabias.P. Feliz H errera de la Riva*
P . Fernando Alvarez.
D. Manuel Alonso M artínez.D. Juan Barbadillo.
D. Luis Rodríguez Camaleño,
D, Simeón Pancorbo.
Do Lorenzo Flores Calderón.
Parte telegráfico del Gobernador de 

Cádiz.
Resultado del escrunio g en era l 
Número de votantes 4 4,356.
Mitad mas uno 5679.

D. Manuel de la Concha 4 4 ,455.
González de la Vega 40,429.
Mendicuti 40,308.
Rios Rosas 9464.Porto 9208.
Machada 8288.
Blanco del Valle 8488.
Sánchez del Arco 8230.Bertemati §4,66*

GUADÁLAJARA.
Según comunicación del Gobernador 

el resultado del escrutinio para la elec
ción de Diputados á cortes ha sido el si
guiente:

Tomaron parte 6424 electores.
Han obtenido votos.

D. José María Medrano 4262.
D. Diego García 3920.
D. Pedro Gómez de Laserna 3220,
D. José Guzman y Manrique 3075.
D. Ramón Ugarte 2528.
D. Luis María Pastor 4 989.
D. Justo Hernández 4764.
D. José Manuel Collado 4754.

No habiendo tenido m ayoría de votos mas que 
los cuatro prim eros candidatos, el Gobernador ha 
dispuesto que para el 23 del corrien te se proceda 
á segundas elecciones en tre  los tres siguientes que 
han obtenido m ayor núm ero de sufragios.

MADRID.
Resultado del escrutinio general

Han tom 'do parte 9856.
Mayoría absoluta 4929.

Han obtenido votos:
D. Evaristo San Miguel 9460.D. Ignacio Olea 8732.Marques de Perales 8626.
D. Juan Seviilauo 8614.
D. Juan Jo é Fuentes 7997.
D. Vicente Rodríguez 5698,
D. Ignacio G uripa 5694.
D. José Alvaro de Zafra 5643.
D. Antonio Lara 5578.
D. Mariano Lorente 5407,

Quedan para segundas elecciones:
D. Matías Angulo.
D. Gregorio López Mollinedo.
D. Antonio Pertz.

PALENCIA.
Han tomado pa rte  en la votación 8907 elec

tores.Ha sido proclamado Diputado á Córtes
D. Román Obeje.ro por 5804 votos.

Para los tres Diputados que faltan ha de p ro -  
cederse á segundas elecciones en tre  los nueve can
didatos que han obtenido m ayor núm ero de votos 
que son.

D. José María Orense 3965 
D. José de la Madrid 3882.
D. Eugenio María Ruiz 3626.
D. Inocencio G arrachon 3607.
P. Manuel Martínez D oran 3069- 
D. Félix María Mantilla 2440.
D. Jacinto Antón Masa 2344.
D. Miguel H errero López 4502.
D. Dionisio López Roberts 867*

TOLEDO.
Del acta del escrutinio general rem itida por el 

Gobernador de Toledo resulta que han sido pro
clamados Diputados

D. Ambrosio González por 7536 votos.
D. Rodrigo González Alegre 5409.
D. Pedro Noiasco Mansi 5059.

¡ D. Julián Huelves 4987.
D. Mateo Bazan 4827.

¡ Han obtenido votos ademas
! D. Félix M artin 4429,j D. Manuel López Infantes 4425.
\ D. Alfonso Gil 4052.

D. Mariano Jaén 3968.j 
i D. Ju?to García Suelto 3638.
¡ D. Luis C anillo  3626.

D. Pedro Calvo Asensio 2646.
; D. Joaquín Perez González 2616.
i D* Gregorio de Borja T arrius 2432.
i Han tomado parte en la votación 9554 electo-res.
! VIZCAYA.
| En el escrutinio general han resultado elegidos 
{ Diputados á Córtes
| D. José Allende de Saladar, por 3403.
| D, Rafael Guárdam inó 3699.

Quedan para las segundas elecciones que han 
de verificarse en  los dias 21 , 22 y 23 dei cor
rien te  ,

D. Cárlos Espinóla.
D. Federico Vitoria.
D. Manuel de la C oncha, Marques del 

Duero.
Parte oficial del Gobernador de Zaragoza.

Del resultado del escrutinio general aparece 
que han sido elegidos Diputados á Córtes por la 
provincia de Navarra:

D. Luis Iñarra.
D. Luis Sagasti.
D. José Alonso.

Quedan para segundas elecciones: ;
D. José María Gastón.
D. Joaquín Aguirre.
D. Nazario C arriquiri.
D. Juan Modefc.
D. Ferm in Iracheía.
D. José Stozch.
D. Tomás Jaén.
D. U  nació G urrea.
D. Nicolás María Echeverría,

En la provincia de Lérida han resultado elegi
dos, según el escrutinio g e n e ra l:

D. Pascual Madoz por 4779 Votos»
D. Miguel F errer 4643.D. Jo^é Ignacio Lloran * 4516.
D. Ignacio G urrea 4057.El núm ero de electores en esta provincia es el 

de 10,455; de estos han votado 4808.
En la provincia de Huesca han tomado parte en 

la votación 12,929 electores.
Mitad mas uno 6466.
Han sido elegidos.
D. Francisco García López por 9784.
D. Tomás Perez 7916.
D. Fernando Midoz 7514.

Quedan para segundas elecciones
D. Fulgencio Navarro.
D. Camilo Labrador.
D. Manuel León Moncasi 
D. Rafael Montestruc.
D. Venancio G urrea.
D. Mariano Oarderera.
D. Valentín Ferráz.
D. Mariano Torrente.
D. José Heceta.

Según parte telegráfico del Gobernador de Za
ragoza, el resultado del escrutinio general de la 
provincia de Te uel ha sido el siguiente:

D. Francisco Santa Cruz 6243.
D. Juan  Antonio Franco 6010.
D. Ramón María Temprado 4764»
Ó. Marcelino Sanz 4708.
Barón de Salidas 4204.

Han votado 7600 electores.
Quedan para segundas elecciones, qué p rinc i

piarán  el 22,
D. Mames de Benedicto, que ha obtenido 3650* 
D. Joaquín Gallego 3289.
D. Víctor P runeda 2803.

EXTERIO R.

Escriben de Dresde con fecha 9 de 
Octubre al Boersenhalle de Hamburgo:

El despacho siguiente del Conde Buol 
ha llegado á Berlin, y ha sido comunica
do á los otros Estados alemanes al mis
mo tiempo que la nota austríaca de 30 
de Setiembre, en contestación al despa
cho prusiano del 21,

Viena 1.° de Octubre de 1854.
Se ha contestado con el despacho adjunto del 

barón de Manteuffel ai Conde de A rnin á las co
municaciones que hemos dirigido al Gabinete de 
Berlin el 44 de este m e s , de las cuales se dio co 
nocimiento á V. É, por la circu lar , en gran parte

idén tica, del 4 3, No ha podido satisfacernos la aco
gida que nuestras proposiciones del 14 han tenido 
en Berlin; en prim er lugar porque el valor y sentido 
de nuestras declaraciones no han sido com prendi
dos siem pre exactamente; y además porque el Ga
binete prusiano ha respondido á nuestra  intención 
de hacerse sobre esto una proposición á la Dieta, 
pidiendo que se le dieran sobre nuestra  propia po
sición ciertas declaraciones que no podíamos hacer 
sin cam biar la naturaleza de nuestras relaciones 
con las diferentes Potencias. El despacho del Ga
binete de Berlin es tam bién insuficiente para h a
cernos com prender cómo es posible recom endar á 
la Dieta con alguna dignidad y franqueza el apoyo 
moral de las bases de paz consignadas por el canje 
de Notas del 8 de Agosto, apoyo moral que no puede 
producir ningún efecto si al propio tiem po se dice 
á los Estados alemanes que estas bases suscitan 
graves objeciones.

Hemos dirigido por consiguiente al Conde E s-  
terhazy el despacho ad junto , en respuesta á estas 
comunicaciones de P r u n a ; y como el despacho 
prusiano ha sido comunicado confidencialm ente á 
los Gobiernos alem anes, según se dice al final del 
mismo despicho, estáis encargado de com unicar 
tam bién confidencialmente este documento al Go
bierno cerca del cual estáis acreditado.

Tam bién os rem itim os además , con el objeto de 
que hagais de ella el uso confidencial necesario, 
una copia de otro despacho dirigido al Conde E s-  
te rhazy , en la cual exponemos mas particu lar
m ente los motivos que se oponen al pensam iento 
del Gabinete prusiano de g a ran tizará  Rusia contra 
todo ataque de los ejércitos aliados que proceda de  
los Principados.

Recibid, & c.=Conde Buol.

La telegrafía particular trasmite loa 
despachos siguientes:

Viena viernes 13 de Octubre.
Se pretende que los ejércitos aliados han des*» 

arrollado los trabajos de sitio contra Sebastopol 
cerca de 4200 metros,

Corre asimismo ci rum or que S. A. R. el PrÍG» 
cipe de Prusía está para llegar á Viena.

Marsella viernes 13 de Octubre.
Se esperan en Tolon cuatro navios y ocho fra-* 

gatas ó corbetas procedentes de los puertos dei 
O céano, y seis fragatas de vapor de Levante para 
trasportar tropas á Crim ea, en lo cual se em plea
rán  tam bién los paquebotes del comercio.

| Se hacen preparativos con ardor en el cam pa
m ento del Mediodía , q u e , según se d ice , será v i
sitado por el Em perador dentro de pocos dias.

. Ha llegado á Marsella el Vectis el 43 por la 
noche,

■

Se lee en ei Lloyd de Viena del i 0 de 
Octubre.

Según noticias de Crimea dei 3 de O ctubre han  
desembarcado 6000 hom bres de>.de el 27 de Se
tiem bre en  el cabo Quersone&o , y estas tropas h a 
bían llegado el 4? de Octubre al camino que con
duce de Balaklava á Sebastopol, m ientras que las 
escuadras se adelantaban al puesto de la cu aren ^  
tena. Es tan  accesible el cabo Querscneso., que 
habían establecido en él los rusos cuatro  campos 
atrincherados para cu brirse  por aquel punto; pero 
el Príncipe Menschikoff había hecho evacuar estos 
campos después del desem barco de Eupatoria.

Ei 2 de O ctubre ocuparon los aliados las a l tu -  
| ras detrás del lazare to ; oí 3 y el 4 ce debían apo- 
? derar del cem enterio y  avanzar al misino tiempo 

hasta la bahía de Tri (Streletz Kan;). La prim era 
obra que se deberá atacar es el fuerte de la cua
ren tena, á la derecha de la entrada dei puerto  y  á 
la izquierda del de la cuarentena. Es una ob ia de 
tie rra , arm ada con 80 cánones: ei fuerte de la 
cuarentena ce encuentra asimismo á la izquierda 
de este puerto y detrás de la obra. Por la parte



de t ie r ra  y d e t rás  dei c e m en te r io  está defendida 
la  ciudad en  pr im era  línea por  u n a  obra  arm ada 
de  50 cañones.

El G eneral  O s ten -S aeken  ha tomado defin it iva
m en te  el mando de las t ropas  de Crimea. El P i ín -  
c ipe  Menschikoff debe l im itarse á defender á Se
bastopol. Los b u q u e s  rusos  que se hallaban en el 
p u e r to  lian sido desarm ados ap resu rad am en te ,  e n 
ce r rán d o se  lodos los objetos preciosos 6 inflama
bles en  cu evas  al abrigo  do las bombas.

Añapa no fué evacuada sino después do u n  
b o m b ard eo  de m uchas  horas por la escuadra  de 
bloqueo. La guarn ic ió n ,  compuesta  de unos 6000 
h o m b r e s ,  no se ha re t i r a d o á  Crimea , sino al fue r 
te  Noworsossiik. Se confirma que  los regimientos de 
la guardia rusa  que están en m archa  hácia la B a -  
sa rab ia ,  van p r im ero  á K amienetz y á Chofin , y 
no llegarán á estas estaciones hasta  Noviem bre.

Escriben de Odessa el 5 de Octubre al 
Wanderer.

La vanguard ia  de las tropas que  vienen dei 
Norte de Rusia á re fo rza r  el e jérc ito  de Crimea, 
h a n  llegado á Benilan sobre  el D n ié p e r , y  d en tro  
de  dos ó t re s  dias podrán es tar  en Perekop. Ei 
cu e rp o  principa! se halla m u y  a t rá s ,  la v an gu ar 
dia se compone á lo mas de 3000 h o m b r e s , todo j 
cosacos.

Se lee en el Correo italiano de Viena 
del 9 de Octubre.

Suele llegar algunas veces u n  ru m o r  del Norte 
sob re  q u e  los ejérc itos del Czar d eb e rán  hacer  la 
g u e r ra  al Austria .  Después de tantos e r ro re s  y 
cálculos equivocados, después  de !a desgraciada 
cam paña de los Principados d an u b ia n o s ,  los des
ca labros sufridos en  el Báltico y el próximo a n i 
qu i lam ien to  del poder moscovita en el m ar  Negro, 
no es difícil c r e e r  q ue  la R u d a  quiera  in te n ta r  
u n  esfuerzo su p re m o  sobre  el Vístula. En este 
caso los e jérc itos rusos  e n c o n tra rá n  los ejércitos 
austríacos d ispuestos á recib ir los ,  y hasta estamos 
seguros de que  á la p rim era  señal de ello , será 
n u es t ro  ejército el que lleve la g u e r ra  al te r r i to 
r io  ruso. De cu a lq u ie r  parte  que  salga la inic iati
v a , estamos seguros de que  toda la Alemania se 
con cep tuará  como atacada por el p r im er  golpe que 
dé la Rusia en las ori llas del Vístula. Es no solo 
posible, sino probable  que  los t r iunfos de los e j é r 
citos abados en el m ar  Negro cambien la escena del 
teatro  de la guerra .  La Alemania com batirá  en el 
Vístula, los tu rcos  av anzarán  en  Besarabia , las 
escuadras en t r a r ía n  ahora ó poco después en  el 
Báltico, m ien tra s  qu e  el e jérc ito  tu rco  con los 
ang lo - franceses  y  las valerosas cohortes  de S cha-  
m y i  h a r ían  la g u e r ra  en  Asia. Esta es la p e rspec
tiva  que ofrece el p o rv e n ir  al G abinete  de San 
Pe tersburgo .

Confesamos q ue  no com prendem os con qué  
apoyo cuen ta  la Rusia para  enc on tra rse  en  estado 
de  sostener u n a  honrosa defensiva. No se pierda 
de vista q ue  hoy  la Francia y la I n g l a te r r a , el 
A ustr ia  y todas las Potencias unidas ó que  se la 
u n i r á n  para rechazar  la invasión y a r r u in a r  Ja 
supremacía de los moscovitas,  sostienen la política 
conservadora  , y  la RuGa , para  hacer  f ren te  á la 
E u r o p a , se en cu en tra  en la necesidad de r e c u r r i r  
al tr is te  expedien te  de ape lar  á Jas revoluciones. 
Si an tes  de los acontecimientos de la Grecia , del j 
Montenegro y de la Servia podia la Rusia h a b e r  i 
contado con la propaganda g reco-es lava , ahora se ! 
ha  desvanecido su última ilusión. Los pueblos de | 
toda r a z a ,  e n t r e  ios q u e  la civilización ha hecho 
algunos p ieg re so s ,  colocan los principios de f ra 
te rn idad  de reza ai lado de las luces tr iun fan tes  
del siglo y el ..progreso de su b ienes ta r  moral y 
m ate r ia l ,  y hay  pocos eslavos y griegos q ue  q u ie 
ran  co n tr ib u i r  al tr iun fo  del eslavismo y  de la 
iglesia ortodoxa para o b t e n e r ,  ademas dei p a rab o  
en  el otro m u ndo  , en este los beneficios dei Go
b ierno  ruso.

Se lee en ei Morning-Post del 11 de 
Octubre.

Hay motivos ¡ ara cree r  qu e  después  de h abe r  
desem barcado  el ejército altado en  Crimea , i r án  
los b uq u es  á em b a rc a r  las fuerzas  de O m e r -b a já  
en  algún p un to  de la costa. ¿ P e ro  se dice donde 
desem barcarán  las tropas de Varna v de A le ja n 
dría? Si es en  Balaklava al N o t le ,  á excepción de 
la fuerza c o m p a ra t iv am a i le  pequeña  de Eupatorio, 
se obliga al príncipe Menschikoff, ó ó e m p ren d e r  la 
re t i r a d a ,  ó á opera r  en reun ión  con los refuerzos 
q ue  espera . Si la expedición do V arna va destinada 
á la costa occidental,  Oldfort, por ejemplo, los r e s 
tos del ejóicUo ruso  se enc o n tra r ía n  e n t r e  aquel 
y  Sebastopol. Esto no opondría quizás u n  ob iá~ 
culo  formal á la marcha ai S u r  de la división alia
da, fue r t e  de lo ,000 hom bres,  com prendiendo casi 
toda la caballería del ejército  anglo-francés , al 
paso q u e  Menschikoff no tiene mas do 2.0,000 
hom bres .

Lo ade lantado de la e s tac ió n , por otra par te ,  
podria t r a e r  peligros incalculables al desembarco 
de la g e n te ,  y sobro  iodo al de los caballos en  
Oldfort , ó en las inmediaciones en caro de falta 
de posición mili tar .  Una vez q ue  se haya acabado 
con el cu e rp o  de Menschikoff, el asun to  será m uy  
f encillo : seremos dueños del país en el Norte do

Sebastopol,  y elegiríamos tiempo ó lugar  para  in 
te rcep tar  los refuerzos rusos ,  ya  atacando al P r í n 
cipe con las tropas que  desem barca r ían  al Norte 
de  su posición, ya lomando an tes  de tiempo á Se
bastopol, lo cual dejaría l ibre al ejérc ito  combina-' 
do de S a b id a  va y de Varna para persegu ir le  en 
su re tirada, que sería  ya inevitable. Un desembarco 
de n u es t ra  r e se rv a  en Balaklava producir ía  u n  r e 
sultado casi sem ejante .  Nosotros tendrem os una 
fuerza  tan  considerable  al f ren te  de Sebastopol, 
que  la reducción de  la plaza seria fácil y obliga
ríamos á Menschikoff á e n c e r ra rse  en ella ó á 
abandonarla  á su  s u e r t e ,  replegandose á sus r e 
fuerzos ; no se les puede  ca lcu lar  en  mas de 20,000 
h om b re s  : estas dos fuerzas combinadas ser ian  au n  
de tal m anera  in fer iores  ai ejérc ito  aliado, que  se 
ria una locura su va  el a r r ie sg arse  á d a r  una ba
talla.

El desembarco en Balaklava parece ser  el p a r 
tido m as probable,  se necesitaría  m u y  poco t iem 
po para apoderarse  ele las fortificaciones del S u r  
q u e  son poco formidables por la par te  de t ie r ra .  
Los fu e r te s  del N orte  del p u e r to  no podrían hacer  
u na  resis tencia prolongada cogidos "entre los dos 
fuegos de la g ruesa  ar t i l ler ía  del e jérc ito  de t ie rra  
y del bombardeo por las e civ dras. Desem barcando 
la re se rv a  da Varna antes- de la conquista  de la 
plaza a y u d a rá  poderosam ente  á la o p erac ió n ,  y 
después  de ella form ará una re taguard ia  m u y  efi
caz para  ei ejérc ito  aliado bajo las ó rdenes  del ge
neral  Canrober t  y ele lord Raglan ; le ayu d a rá  á 
p ersegu ir  á Menschikoff si se re t i ra se  al N o r te ,  ó 
podria destacarla  contra Ballchi ó Simferopol en el 
caso en que  el Pr incipe prefiriese t r a ta r  de soste
n e r  una ú otra p ’aza.

Si la estación fuera menos adelantada , los b u 
ques, después de h a b e r  desem barcado las fuerzas 
de Varna en  la costa de C r im e a , podrían  a u n  ir  á 
tom ar  á bordo las fuerzas de O m er—Bajá , pero 
tememos que  sea demasiado ta rde  para  esta  o p e r a 
ción. La rápida m archa  dal genera l  tu rco  parecía 
mas bien te ne r  por objeto colocar al ejérc ito  del 
P r íncipe  G crtschakof  de modo que  le impidiese 
m arch a r  sobre  Perekoff ,  que  t r a ta r  el mismo de 
m a rch a r  sobre esta ciudad.

índice de los Reales decre tos , órdenes y 
circulares publicados en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre.

• JULIO.

En i? Real o rden  dando gracias en  n o m b re  de S. M. 
á todos los G en e ra le s ,  J e fe s ,  Oficiales y 
tropa qu e  h an  concurr ido  al éxito de la 
acción sostenida en  los campos de Y icá l-  
v a r o , m andando elevar la p ropues ta  de 
recom pensas á q u e  se hub iesen  hecho 
acreedores  los Jefes ,  Oficiales y  tropa de 
Madrid. (Núm. 547.)En 2. Real decre to  concediendo la g ra n  c r u z  de la 
Real y  distinguida o rden  de Carlos III al 
T en ien te  general  D. José Luciano C am pu- 
•7.ano. (Núm. 548.)

Otro concediendo !a g ran  c ru z  de la Real 
orden  do Isabel la Católica al Mariscal de 
Campo D. G enaro  Quesada. [Id.)

Otro concediendo la g ran  c ru z  de la ó rden  
mili tar de San F e rn a n d o  al T en ien te  ge
nera l  D. Ju a n  de Lar a. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Ten ien te  
genera l  al Mariscal de campo D. Angel 
García de I .o igo rr i , Conde de Vista h e r 
mosa. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de  Mariscal de 
Campo al Brigadier de in fan ter ía  D. F r a n 
cisco de Paula G ar r id o ,  Coronel del reg i
miento  de E x tre m ad u ra ,  n úm ero  15. (Id.)

Otro no m brando  Mariscal de Campo al Bri
gadier de in fan ter ía  D. Jo?é de Santiago, 
Jefe de d istr ito  del c u e rp o  de C a rab ine
ros  del Reino. T U

O lio  promoviendo al e m p h o  de Mariscal de 
Campo ai Brigadier de in fan ter ía  D. José 
l l e n e r a  G arc ía ,  Coronel del regimiento  
de Ingenieros.

Otro p rom oviendo  á i¿ual em pleo  ai Briga
d ier  de infantería  D. Jo. o V a le ro ,  Coro
nel de! regimiento  de V a le nc ia , núm . 23. 
(Idem),

Otro con igual promoción al Brigadier da 
c a b a la r ía  D. Joaquín  Zayas de ia Vega, 
T eniente  Coronel del cu e rp o  de Estado 
mayor do) ejército. (Id.)

Otro nom brando  Director  genera l  da Caba
llería al Marhcal de Csinpo D. A r tu ro  Az- 
i o r , segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Aragón. (Id.)

lita) orden  conc-ediendo á los regimientos 
infantería  de Cuenca,  Valencia y Reina 
G obernadora  , la te rcera  brigada m o n ta 
da , y regimiento o ¡ha i Sería de. Vil la vicio
sa la distinción de l levar en  sus  banderas  
v es tandar tes  las corbatas de la o rden  
que. S. M. quiso colocar con sus  augustas  manos, (Id.)

En 3. Real o rd en  mandando la suspensión  de la 
ejecución de la pena de m u e r t e ,  en  ei 
cato que  á ella fue re  sentenciado el c x -  
Goronel de Fai neTo D. Antonio  María de 
Garrlgo. (Núm. 549.)

En 4. Comunicaciones de los G obe rnadores -C ap i
tanes genera les  de Puer to -R ico  ó isla de 
Cuba participando al G obierno  q u e  ia t r a n 
quil idad publica y estado sanitario  de a a u e -  
itos distritos e ran  satisfactorio?. (N úm e
ro-'550.)

Real ó $ don mandando que por ahora  las go
mas y aceite de palma , p roducto  de ia 
co?ía occidental de Africa , l levadas á las 
islas españolas de Fe rnand o  Poo y A n n o -  
b o n , y de aquí se conduzcan d i rec tam en-  
t o a  i* Península en b u q u es  nacionales,

satisfagan l a s  dos qu infas  par tes  de los 
derechos señalados en el a r a n c e l ,  confor
m e á ló resuelto  en Real ó rden  de 22 de 
Marzo últ imo para las procedencias d irec
tas de pun tos  situados al Este del Cabo 
de B uena -E sp e ran z a ,  y Oeste del do Hor
nos. (Id.)

En 5. Concesión del Regium exequátur  á los seño
res  D. A ugusto Kobbe y D. Hilario G ra fs -  
tedt , Vicecónsules de A ustria  en  Matanzas 
y Santiago de Cuba. Igualmente^S. M. se 
ha servido au to r iza r  el desempeño del Vi
ceconsulado de Dinamarca en Benicarló, 
y el de igual clase do Cerdeña en  Cádiz. 
(Número 551.)

En 6 .  Real ó rden  m andando  sea aplicable á las 
causas por deli tos com unes  de que  co n o 
cen los Jueces y T r ib un a les  de) fue ro  de 
Hacienda el Real decre to  de 26 de Mayo 
últ imo. (Núm. 552.)

En  7. Real ó rden  mandando sean reconocidos como 
Jos b u q u es  nacionales en  la Penínsu-’a é 
Islas adyacen tes  los de la República O rien
tal del U ruguay  en cuan to  á Jos derechos 
de p uer to  y navegación. (Núm. 533.)

E n  8. Real decre to  encargando in te r in am en te  del 
despacho ord inario  del Mim>(crio de la 
G u e r ra  al Mari c.T do Campo I). Eduardo 
F e rn an dez  San Rosnan, Subsecreta rio  del 
mismo. (Núm. 351.)

Proclama dh ig ida por el Sr. Ministro de la 
G u e r ra  á los sublevados (Id.)

Real ó rden  aprobando  las disposiciones ado p 
tadas por la Dirección genera l  de E s tan 
cadas ,  y mandando in s t r u i r  expediente 
justificativo de has pérd idas  que  en d in e 
ro y efectos ha tenido la Hacienda en  los 
pun tos  de Alcalá y A ranjuez .  (Id.)

En 10. Real ó rden  c i rcu la r  á los G obernadores  de 
las provincias para qu e  se atengan  á las 
comunicaciones oficiales única y exc lus i
vam en te  pa ia  a r re g la r  su  conducta. (Nú
m ero  556.

En 11. Real ó rden  m andando  dar  gracias á las Au
toridades civiles y m ili tares  de C iu dad -  
Real. (Núm. 557.) "

Otra para que  sean preferidos ciertos  facul
tativos en  la elección de médicos t i tu la res  
por los A yuntam iento? .  (Id.)

En 14. Real ó rden  comunicada á los G obernadores  
de las provincias  de Valencia y Alicante, 
manifes tando hab e r  visto S. M. con la m a 
yor  satisfacción la conducta  de las tropas, 
G uard ia  civil , Alcaldes y varios paisanos 
de los pueb los de aquellas  provinc ias ,  
mandándose se les diesen las g rac ias ,  y 
p ropusiesen  las recom pensas merecidas. 
(Número 560. i

En 15. Real decre to  exonerando  al Ten iente  G e 
neral  D. Francisco S e rran o  de todos sus 
empleos , honores  y condecoraciones. N ú 
m ero  561.)

En 16. Real decre to  re levando  ó D. Juan  José Bal- 
saJobre del careo de G obe rn ad o r  de p r o 
vincia. (Ñúm. 561)

Otro n o m b rand o  G o bernador  en comisión 
de la provinc ia de Cuenca á D. José Ju a n  
N a v a r ro ,  Diputado á Cortes. (Id.)

Real ó rd e n  disponiendo la forma con que  los 
tu to res  y  cu rad o re s  h an  de p ro c e d e r á  la 
venta  de los b ienes  de sus  pupilos en  la 
Isla de Cuba. (Id.)

Otra m andando  cesar  en el cargo de G o
b e rn ad o r  m ili tar  d é l a  provincia de C u e n 
ca á D. Joaquín  Moreno de las P e ñ a s ,  y 
q u e  e n t reg u e  el mando al Brigadier  Don 
Remigio Moltó. lid.)

Otra por U qu e  S. M. manda dar  en su Real 
n o m b re  las gracias á los G obernadores  
m ili tares  de Toledo y Ciudad-IIea) , asi 
como á las tropas de su  mando. Id.)

Otra confirm ando la negativa resue l ta  por 
el G obe rnado r  de Valencia de ia a u to r i 
zación para p r o c e s a r á  D. Joaquín  A p ar i 
cio ,  Teniente. Alcalde de Aleira. (Id.

Otra con el misma objeto p?ra p rocesa r  á 
León Santola i la ,  alcaide de la cárcel de 
T afa l la , p rovinc ia  de N av a r ra .  (Id.)

En 17. Real ó rden  confirm ando la negativa a c o r 
dada por  el G obe rnado r  de Málaga de la 
autorización para procesar  á José Moreno 
G a l la rdo ,  g u a rd a -ce lad o r  de m ontes  de 
Tolox. Núm. 563.)

Otra confirm ando como la a n te r io r  para p ro 
cesar  á Mariano C r o s , g u arda  de m ontes 
de Aieañiz, provincia de Teruel.  (Id.)

En 18. Real decre to  admitiendo la dimisión de los 
cargos de P res iden te  dei Consejo de Mi
nistro? y de Ministro de la G obernación  á 
D. Luis José Sartor ios .  (Núm. 564.)

Otro no m b rand o  Pres iden te  del Consejo de 
Ministros y Ministro de la G o e r ra  ai T e 
n ien te  G enera l  D. F e m a n d o  F e rn an dez  de 
Córdoba. (Id.)

Otro  admitiendo ía d im bion  de Ministro de 
Estado á I). Angel Calderón de ia Barca. 
(Idem.)

Otro id. del cargo de Ministro de la G u e r ra  
ó D. Anselmo B la ser. Td.j

Otro id. de ios  cargos de Ministro de H acien 
da ó in te rino  de Gracia y Ju  t ieu  á D. J a -  

.cinto Félix Domenech. (Id.)
Otro id. dei cargo de MiniTro de Marina á 

D. M u ¡ano Roca de Tugóse?. (Id.)
Otro id. del cargo de Ministro de Fomento á 

Ü. Agustín  Estéban Coilantes.  (Id.)
Otí*o nom brando  Miiik-Lo de Gracia y J u s 

ticia á D. Pedro Gómez de L a-orna / í ld .)
Otro admitiendo la dimisión dei cargo de 

P res iden te  del Concejo de Ministros al Te
n ien te  genera l  D. Fernando  F e rnandez  de 
Córdoba. (Id.)

Otro n om brando  P res iden te  del Consejo de 
Ministío* y  Mini tro  de Marina á D. A n
gel de Saavedra , D uque  de Ricas, TI.) 

Otro id. Ministro de Estado á D, Luis Ma
yan?. ídmn.)

Otro id. Ministro de Hacienda á D. Manuel 
Cantero. Jd.)

Otro id. Ministro de Fomento á D. Miguel 
Roda. (Id.) °  '

O tro id. Ministro de la Gobernación á Don 
Antonio de los Rios y Rosa?. Id.

Otro admitiendo la dimisión de la su b sec re 
taría de la G uerra  á D. Eduardo F e r n a n dez San Román, (Id,

Otro nom brando  Subsecre ta rio  del Ministe
rio de la G u e r ra  al Mariscal de Campo
D. Mariano Peray. (Idem.)

Oíro id. G obernador  de la provincia de Ma
drid  á D. Manuel D u ra n  v P a n d o ,  Mar
q ués  de Perales . (Id.)

OtiO res tableciendo  para el r ég im en  de la 
im p ren ta  el Real decre to  de 6 de Julio  de 
1845. (Id.)

O tro  m andando  qued a r  sin  efecto el Real 
decre to  de 19 de Mayo últ imo. (Id.)

En 19. G a ceta  ex trao rd in a r ia .— Real decre to  ad 
mitiendo la dimisión de su s  respec tivos 
cargos á D. Angel de Saavedra  , P res iden
te del Consejo de Ministros y  Ministro do 
Marina ; D. Luis Mavans , M inistro  de  Es
tado; D. Pedro  Gómez de Laserna,  de  G ra 
cia y Jus t ic ia ;  D. F e rn a n d o  F e rn a n d ez  do 
C órdoba ,  de la G u e r r a ;  D. Manuel Can
tero, de H a c ien d a ; D. Antonio  de los Rios 
y R o sa s , de G obernación , y  D. Miguel da  
R o da , de F o m e n to :  co n t inua n do  d esem 
peñándolo? basta la llegada del Duque de 
ia Victoria.

En 20. E! Real dec re to  auLfrior .  (N úm . '566.)
En 21. Real dec re to  n o m b rand o  Capitán genera l  de  

Castilla la Nueva y Ministro in te r in o  de 
la G u e r r a ,  al T en ien te  g enera l  D. E va
ris to  S í ¡i Miguel ,  y admitiendo var ias  di
misiones do los cargo? do Ministros. (Id.)

Oíro admitiendo la dimisión de P res iden te  
del Consejo de Ministros y  Ministros de  
Marina á D. Angel de Saavedra. ;Id.)

En 23. Real ó rden  reso lv iendo  se conside ren  festi
vo? ciertos  dias para los efectos m e rc a n t i 
les. (Núm. 568.)

En 26. Manifm to de S. M. á los españoles. (N ú m e
ro 571.)

Idem Real decre to  revocando  los dec re to s  
en  que  se habia exonerado  á los G en era le s  
D. Leopoldo 0 ‘D o n c e l ! , D. F ranc isco  Ser
r a n o ,  D, Antonio  Ros de Olano.

(Se  continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización dei dia  18 de Octubre de 1854 á las tres  
de la ta rd e . 
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CAM BIOS.

Lóadres á 90 diaa, 51 d . ~  París á 8 d. v., 3-«0 p. 
Plazas del reino .

Da f i o .  Benef. Daño. Be&ef.

Alicante .,  par. J a é n . . . . . .  1/2
A lm e r ía . ,  par.  M álaga .......  4.
Badajoz . , .  3 /4  p. M u rc ia . . .»
Barcelona. . .  1/8 p. O v i e d o . . . .  par.
B ilbao.................. 8 / 4 p.| Palencia................  4 /%  d.
Burgos . . .  par. S a n ta n d e r . . .  3 /8  p.
Gáceres . . .  3 /4  p. Santiago.. .  par.
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C o ru ñ a ................  4 / I  p.j Vallado!id. v *
G r a n a d a . .  l / 4 d .  IZaragoza. . p a r  p.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta  el ca rb on eo  del c u a r 
tel del F i i to ,  en  el d e p a r ta m en to  de N avachescas  
del Real m on te  del P a rd o ,  cu y o  doble  rem a te  se  
verificará el 27 del co r r ien te  mes de O c tu b re  á la 
una del dia en  la A dm inis tración  patr im on ia l  de  
aquel Real Sitio y en la .sección de contabil idad  
de esta In tendenc ia  genera l ,  bajo  el pliego de  con 
diciones q u e  está de manifiesto en  am bas  oficinas.

Establecimiento general de cultivos y en
señanza del C arm elo , bajo la protec
ción del Gobierno.
Do-do ol dia 15 al 31 del p re sen te  m es es ta rá  

ab ie r ta  la matrícula  para  las plazas de a lum no s  in 
te rno s  y externo-'* q u e  deben  s r g u i r  en el m ism o 
los cursos  de ag r icu l tu ra  ó los p rep ara to r io s  q u e  
co rresponden  á la enseñanza e lem enta l  completa.

En su consecuencia los a sp i ran tes  p u e d e n  p r e 
sen ta r  d en tro  de dicho té rm ino  los docum entos  p re 
venidos por el reglamento.

La en trega d<» los mismos d e b e rá n  h a c e r la  en  
el es tab lec im ien to ,  ó en la casa núm . 8 ,  c u a r to  
principa! de ia calle del Arechs en Barcelona , e n  
cuyos  despachos pod ían  ei-.terar.se de todas las c o n 
d ic iones ,  y ob ten e r  g ra tu i ta  m en te  el reg lam en to .

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—

Las memorias del d iablo , comedia en  t re s  actos.—  
Baile .— Herir por los m ismos f i lo s , sainete.*

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la no
ch e .— Achaques de la vejez , dvama n uev o  en  t r e s  
actos, original y en verso .— El m udo por compro
miso ó las grandes emociones, comedia en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO.. Hoy nó h ay  función,
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no

ch e .— Españoles sobre todo, d ram a  en .c u a t ro  actos»— 
No mas secreto, pieza en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hav  función


